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Ingresa el expediente con informe secretaria! que indica que el proceso fue 
desarchivado para atender petición de la demandante. 

Revisado el expediente, se advierte que a folio 197, la apoderada de la parte 
demandante, solicita se imparta el trámite de consulta que fuese ordenado en 
el ordinal quinto de la sentencia de 29 de julio de 2011 (f.189). 

Adicionalmente, observa el despacho que mediante auto de 15 de febrero de 
2012 (f. 195), a petición de parte de la apoderada demandante (f.193), se 
autorizó la expedición de copia auténtica de la sentencia con constancia de 
ejecutoria. La entrega de las copias correspondientes, ocurrió el 2 de marzo 
de 2012 como consta a folio 196. 

Así las cosas, dado que la orden de enviar en consulta la sentencia de 
instancia no se ha cumplido, el despacho encuentra necesario impartir tal 
trámite, no obstante, esto sólo debe ocurrir, hasta tanto la apoderada de la 
parte demandante, devuelva las copias auténticas de la sentencia, que le 
fueron entregadas a través de su autorizada como se ve a folio 196. 

Del mismo modo y como el despacho a esta altura, desconoce el destino que 
se dio a las copias auténticas de la sentencia, se dispondrá oficiar a la entidad 
condena, para que se abstenga de dar cumplimiento a la aludida sentencia 
hasta tanto se surta la consulta ante el H. Tribunal Administrativo de Boyacá. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

Resuelve: 

1. Requerir a la apoderada de la parte actora, para que en el término de tres 
(3) días, devuelva con destino a este proceso, las copias auténticas con 
constancia de ejecutoria que le fueron expedidas y entregadas a través de su 
autorizada, el 2 de marzo de 2012. 

2. Cumplido lo anterior, remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo 
de Boyacá, para que se surta el trámite de consulta, tal como fue señalado en 
el ordinal quinto de la sentencia de fecha 29 de julio de 2011. 

3. Ofíciese de manera inmediata, al Ministerio de Educación Nacional — Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que se abstenga de 
dar cumplimiento a la sentencia proferida por este despacho el 29 de julio de 
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2011, hasta tanto se surta trámite de consulta ante el H. Tribunal Administrativo 
de Boyacá. 
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